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PARTE OFICIAL.

i'IIE ilDEX'CIA DE!. CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la REINA nuestra Señora (que ' 

Dios guarde) y sú augusta y Real familia ¡ 
continúa:! sin novedad en su importante ' 
■salud.

GOBIi-.fiNt) OBLA PROVINCIA
DE

HUBOOS.

•Gaceta núm. 162.,) 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION. I

' '■ ■ i
'■ ■>! :■" - ' I

Sulisecretai i a.==.Negociado,5.0
Remitido á informe de la Sección de ‘ 

Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado el expediente de autorización 
nqga(lq ,por V. S. al Jue^z [jq primera 
instancia de Coiu para procesar á Don 
José Fernandez Merino y á D. Juan 
Bautista de la Torre, Alcalde el primero i 
y Secretario el Segundo del Ayunta- I 
miento de Tolóx, ha consultado lo si- ¡ 
guíente:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha exa-! 
minado el expediente en que el Goborna- ! 
dor de la provincia,de Málaga denegó la 
autorización solicitada por el Juez de i 
pimera instancia de Coin para procesar ' 
¿i D. José Fernandez Merino y D. Juan 
Baulista.de la Torre, Alcalde y Secreta
rio respectivamente del Ayuntamiento 
de la villa de Tolóx.

Resulta:
Que con fecha 7 de Enero de 1860 

varios vecinos de la expresada villa 
presentaron al Gobernador de la pro
vincia un escrito de queja contra los 
predichos funcionarios, denunciando que 
en el ejercicio de sus cargos habían 
cometido varios abusos, entre los que ' 
determinaban:

1." Que en el día de San Roque, i 
16 de Agosto anterior, con motivo de 
ser la festividad (leí Patrón del pueblo, 
se habían celebrado algunas funciones 
públicas, entre las que se contaba una ¡ 

corrida de novillos con un toro de 
muerte; y que no obstante que los ve
cinos habían contribuido á la celebración 
del espectáculo suministrando madera 
para arreglar la plaza en disposición de 
que la (¡esta ’se pudiese celebrar.se había 
exigido á los mismos vecinos cierta 
cantidad por la entrada, y que había 
sido de un real por los niños y 2 ó 5 pol
los adultos, según el asiento que hubie
ran de ocupar.

2.° Que en años anteriores el Se
cretario habia percibido algunas cantida
des en premio de ciertas gestiones que 
el mismo habia practicado par,a que ios 
vecinos del pueblo obtuvieran el disfrute 
de una sierra On concepto d-3 aprove
chamiento comunal.

Y 3.a Que en diversas épocas se 
habían subastado'varios árboles de la 
propiedad del pueblo, sin que supiesen 
si las cantidades produelo de la venta 
habían ingresado en los fondos municipa
les y obtenido la aplicación que era de
bida:

Que i-emitida esta instancia al Juzga
do, despues de practicadas varias dili
gencias para la exacta fijación de los 
hechos que en ella se denunciaban, se 
vió que el presupuesto municipal de 
Tolóx se habían Consignado 200 rs. para 
la función religiosa que se había de 
celebrar al Santo Patrono, y que con 
sistia en una misa cantada, ¡sermón y 
procesión; pero que independientemente 
de esto, deseosos los vecinos do tener 
una función de novillos, y previa la 
oportuna licencia del Gobernador, se 
ofreció á tomarla á su cargo uno de los 
mismos vecinos, el cual abonó el precio 
de los novillos y del toro dé muerte, asi 
como el pago á la cuadrilla de aficiona
dos que al efecto fue preciso contratar; 
comprobándose además, que, para me
jor amenizar la función, contrataron de 
la misma manera y asistió la música de 
la Beneficencia provincia!,habiendo con
venido por su parle los vecinos en que 
á cada uno de los músicos le tendrían 
hospedado gratuitamente: aparece, por 
último, respecto á este extremo, que no 
habiendo sido suficiente el importe de 

las entradas á la corrida de novillos 
para cubrir todas los gastos á que dió 
lugar, abonaron la diferencia el Cura 
párroco, el Alcalde y Secretario del 
Ayuntamiento y otras personas acomoda
das del pueblo En cuanto al segundo 
hecho denunciado, aparece que ha
biéndose. tratado por algunos vecinos de 
Tolóx de hacer una representación al 
Gobernador de la provincia referente á 
los aprovechamientos que se han indica
do, encargaron al Secretario D. Juan 
Bautista de la Torre que la redactase; y 
cumplido esto, le encargaron igualmente 
que fuera á la capital de la provincia 
para presentarla al Gobernador; por 
todo lo cual le abonaron ciertos honora
rios como .pago de su trabajo particular, 
y para sufragar los gastos de su viaje á 
Málaga:

Respecto á las leñas o árboles su
bastados, consta que las ventas se hi
cieron con todas las solemnidades nece
sarias y previas las formalidades oportu
nas; y que con ¡guales réqni. itos obtu 
vieron la aprobación del Gobernador de 
la provincia, figurando en los presupues
tos y cuentas municipales el ingreso é 
inversión de las cantidades producto dé 
oslas ventas:

Que el Juez de primera instancia, en 
vista de.lodo esto y acuerdo con el dicta
men del Promotor fiscal, solicitó del Go
bernador de la provincia que en virtud 
de la prescripción del Real decreto de 
27 de Marzo de 1850 le autorizase ph'ra 
procesar á los mencionados Alcalde y 
Secretario, á quienes reputaba reos de 
los delitos que castigan los artículos 
526, 528 y 450 del Código penal, pues 
que según decía habían cometido el de 
exacciones ilegales y el do defraudación:

Que el Gobernador, de conformidad 
con el parecer del Consejo provincia!, 
denegó la autorización fundado en que 
la primer a de la exacciones que se atri- . 
buiau no podia considerarse como ilegili- ; 
ma para los efectos de la ley penal, 
porque el pago de las entradas para iá 
corrida de novillos era puramente vo- I 
tunlarii), y porque no se acreditaba que i 
el Alcalde y Secretario interviniesen en ■ 

la suscricion que se hizo con el fin de 
cubrir Iqs gastos necesarios á gestionar 
la autorización para el aprovechamiento 
de la sierra.

Vistos los artículos 526 y 527 del 
Código penal, por los que se castiga a* 
empleado público que sin la autorización 
competente impusiera una contribución 
ó arbitrio, ó hiciere cualquier otra exac
ción, bien sea con destino al servicio 
público, ó bien que la convierta en 
provecho propio:

Visto el art. 528, que determina que 
incurre en pena el empleado que exigiere 
directa ó indirectamente mayores de
rechos que los que le estén señalados 
por razón de su cargo.

Visto el art. 450, por el que igual
mente se castiga al que defraudare á 
otros usando de nombre fingido, atribu
yéndose poder, influencia ó cualidades 
supuestas; aparentando bienes, crédito, 
comisión', empresa ó negociaciones 
imaginarias, ó valiéndose de cualquier 
otro engaño semejante:

Considerando que las- cantidades re* 
caudadas y exigidas por la entrada 'éii 
la plaza de toros de Tolóx no pueden 
calificarse de exacción para los efectos 
de los articulos 526 y 527 del Código 
penal, porque no tenia el carácter de 
una contribución ó arbitrio-imperiosa
mente impuesto y forzosamente exigido, 
pues que solo era el precio que natural
mente debe abonar el que por su propia 
voluntad quiera disfrutar de un espec
táculo público!

Considerando que no puede calificarse 
de abuso por parle del Secretario el he
cho que se supone de haber percibido 
ciertas cantidades como premio ó remu
neración de" un trabajo particular que se 
te habia encomendado, y como medio de 
sufragar los gastos que aquella 8'omísion 

■Id originaba:
La' Sección opina que de.be confirmar

se la negativa del Gobernador.»
Y" habiéndose dignado la Reina (que 

Dios guarde) resolver de conformidad 
Con lo consultado por la referida Sec
ción, de Real orden 1o comunico á V. S. 
-para sfl conocí miento y efectos corres-

Baulista.de
celebrar.se


pendientes. Dios.guarde á Y. S. muchos 
anos. Madrid 20 de Mayo de 1865.= 
Vaamonde.=Sr. Gobernador de la pro
vincia de Málaga.

{Gacela núm. 165.)

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Dona Isabel II, por la gracki de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las Espadas. A todos los 
que las presentes vieren y entendieren, 
y á quienes toca su observancia y cum
plimiento, sabed: que he venido en de
cretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de 
Estado pende en primera y única instan
cia entre parles, de la una Don Antonio 
de Garrigós, Inspector de Aduanas jubi
lado, y en su nombre el Licenciado Don 
Antonio Aparici y Guijarro, demandante 
y de la otra la Ayminislracion general 
del Estado, representada por .i Fiscal, [ 
demandada, sobre que se abone á Gar
rigós en su clasificación le mitad del 
tiempo que permaneció en situación de 
cesante á consecuencia de haberse supri
mido el mencionado destino de Inspector 
de Aduanas, y se le mejore su haber 
pasivo, reguiándole por el sueldo de 
55.000 rs., que fue el stñalado al des
tino de Inlendeule electivo de segunda 
clase que obtuvo por mi Real decreto de. 
29 de Abril de 1844:

Visto:
Visto el expediente gubernativo,' del 

cual resulta:
Que hallándose D. Antonio de Garrí 

gós desempeñando la Intendencia de Al
mena, fuéjlqclarado'por el citado Real 
decreto de z9 de Abril de 1844 Inten
dente efectivo de segunda clase, y por 
otro <le 1,° de Mayo siguiente se le nom
bró Inspector en propiedad de las Adua
nas del Reino por consecuencia del de 
la misma fecha en que se crearon cinco 
Inspectores para el expresado¡ramo.

Que por otro Real decreto de 14 de 
Junio se dejó sin efecto el anterior de 
creación de los cinco Inspectores basta 
el arregio que se proyectaba del ramo 
indicado, y en su consecuencia se declaró 
cesante á D. Antonio de Garrigós mien
tras obtuviera nueva colocación:

Que jubilado Garrigós á su instancia 
por Real orden de 27 de Julio de 1838, 
la Junta de Clases pasivas le formó su 
clasificación, reconociéndolo en 11 de 
Agosto siguiente 28 años. 5 meses y 16 
dias y el sueldo de 18.000 reales, tres 
«plintos del de 50.000 que había disfru
tado como Intendente de tercera clase, 
y el mismo que le sirvió de regulador 
para su cesantía:

Que no habiéndose conformadoel in
teresado con esta clasificación por haberle 
deducido el tiempo que permaneció en 
situación de cesante de su destino de 
Inspector en razón a no haber tomado • 
posesión del misino y por no reconocerle 
el sueldo que en su concepto le corres
pondía con arreglo á los años de servicio, 

acudió con instancia de 15 de Setiembre 
de 1859 al Ministerio de Hacienda pre
tendiendo que se rectificase su clasifica
ción con el abono del tiempo expresado, 
y en su consecuencia se le declarasen 
los cuatro quintos de su haber:

Que la Junta «le Clases pasivas, infor
mando acerca de la anterior instancia, > 
manifestó en 21 de Octubre que, si bien 
el interesado fué nombrado para una de 
las plazas de Inspectores de Aduanas que 
debían crearse, la circunstancia de no 
haber llegado á tomar posesión por ha
ber dejado sin efecto aquel nombramiento 
otro Real decreto, fué la cansa que dicha 
Junta tuvo para no considerarle de abono 
el tiempo que solicitaba:

Que la Asesoría genera! del Ministerio 
antes de evacuar su informe, pidió en 24 
de Diciembre «pie por la Dirección de 
Aduanas se manifestase que término se 
concedió para lomar posesión á los Ins
pectores del ramo[que se nombraron por 
el Real decreto de l.°de Mayo de 1844:

Que la expresada Dirección informó 
en su consecuencia en 15 de Marzo de 
1860 que de los documentos del perso
nal de dicha dependencia no aparecía 
i inguno referente a! nombramiento para 
Inspector de Aduanas de D. Antonio de 
Garrigós:

Que solo en la Guia de Hacienda de 
1844 figuraba este nombre entre Jos cin
co de inspectores cesantes por Real de 
creto de 14 de Junio de dicho año, cuyas 
plazas había creado el de 1,° de Mayo 
anterior: y que aun cuando la credencial 
de este cargo, .por lo dicho, no fuera ex
pedida por la Dirección, y no constase 
por tanto el plazo concedido á aquel para 
la loma de posesión, era de creer fuese 
el de un mes, señalado de muy antiguo 
á los destinos «pie no se exigían fianza:

Que la Asesoría, no conceptuando 
bastarde este dato para proponer lo que 
procedía en este expediente, pidió ade
mas que se ampliaseá si I). Antonio Gar
rigós se presentó á desempeñar su cargo 
ó á pedir las instrucciones necesarias 
para hacerlo dentro del término señalado 
por las disposiciones á la sazón vigentes, 
ó si de cualquier otro modo tomo pose- ¡ 
sion del referido empleo, y en el caso de 
«pie no lo hubiese llegado á verificar, si 
fue por culpa suya ó por causa indepen
diente de su voluntad:

Que contestado este particular jior la 
Dirección genera! de Aduanas con fecha 
4 de Agosto manifestando que no cons
taban, en aquella dependencia los extremos 
que deseaba esclarecer la Asesoría res
pecto á si lomó ó no posesión este inte
resado del empleojpara «pie fué nombrado ; 
por Real decreto de 1,° de Mayo de 1844 ¡ 
esta última dependencia evacuó su in 
forme en 14 del mismo mes en el sen- ! 

lido de que no tenia derecho Garrigós al \ 
abono de tiempo «pie solicitaba:

Que por Real órden de 21 del propio 
mes de Agosto para .resolver lo proce
dente, se pidieron al Presidente de la 
Junta de Clases pasivas las noticias si
guientes:

I ? Si desdo 2 de Mayo de 1844 en 
que fué nombrado Inspector de Aduanas i

D. Antonio de Garrigós hasta el 14 de 
Junio siguiente en que fué declarado ce
sante, se le acreditó haber pasivo ó per
cibió el correspondiente á dicho empleo.

2.a Si á los demás individuos nom
brados Inspectores de Aduanas por el 
mismo Rea! decreto que D, Antonio de 
Garrigós, que lo fueron D. Mateo Cua
drado, D Juan José Clemente, D. Do
mingo Pallete y 1). José Cifuentes, en 
sus respectivas clasificaciones como ce
santes ó jubilados se les había hecho algún 
abono de tiempo por el que medió entre 
la fecha de sus nombramientos y la de 
cesantías, y si en los expedientes de estos 
interesados había acreditado alguno de 
ellos la loma de posesión del empleo de 
Inspector de Aduanas, obleniendo por 
ello el derecho al abono del medio tiem
po de cesante en jubilación al Cesar en 
dicho destino:

Que la Jimia de Clases pasivas, cum
pliendo con lo mandado por la anterior 
Real órden, remitió en 50 de Abril de 
1861 dos comunicaciones de la Direc
ción de Aduanas y Contaduría de Hacien
da pública de esta provincia, de las que 
resultaba que Garrigós desempeñó el 
deslino de Inlendeule de Almería hasta 
17 de Mayo de 1844, y «pie, desde el 18 i 
del mismo nns se le acreditó su haber i 
pasivo de 13.000 rs. que le correspon
dían como Intendente cesante/manifes
tando ai propio tiempo, respecto al se
gundo extremo de dicha Real órden, que 
á Don Maleo Cuadrado y Don Domingo 
Palíele no se les habla hécho abono al
guno como Inspectores genera les dé Adua
nas para que fueron nombra los por Real 
decreto de I." de Mayo de 1844, no su
cediendo asi con D. Juan José Clemente, 
á quien no solo se le acreditaron como 
cesante de la! empleo 11 días, sino que al 
ser jubilado se le abonaron en dicho con
cepto un año y 5 meses, medio tiempo de 
cesante por supresión del referido cargo, 
y que con respecto á Don José Cúnenles 
nada podía decir por radicar su expe
diente en el Ministerio:

Queen tal estado se pasó el expediente 
á informe de la Sección de Hacienda del 
Consejo de Estado, recayendo, de con
formidad con su dictamen y el de la Ase
soría general, la Real órden de 26 de 
Agosto de 1861, notificada al interesado 
en 5 de Junio siguiente, por la cual se 
desestimó la solicitud de 1). Autopio de 
Garrigós, se confirmó el acuerdo de la 
Junta de Clases pasivas y se declaró que 
no tenia derecho al abono de liéhipo «pie 
pretendía:

Vista la demanda inlorpuesla por el ¡ 
Licenciado D. Antonio Aparici y Guijar
ro, á nombre de D. Antonio de Garrigós, 
pidiéndose declare que debe abonarse á su 
representado para su jubilación la mitad 
del tiempo que permaneció cesante por 
haberse suprimido la plaza de Inspector 
de Aduanas con que fué agraciado por 
mi Real Persona, y se deje por consi
guiente sin efecto la Real órden reclamada 
en queso dispuso lo contrario:

Visto el escrilo de ampliación que pre - 
sentó el mismo Lelrado en 22 de Se
tiembre con la pretensión 'de qir se re

gule el sueldo de jubilación de Garrigós 
por el de 55.000 rs., que era el señalado 
á la clase de Intendentes de 2.a clase, á 
la que fué promovido por mi Real de
creto de 29 de Abril de 1844:

Visto el de contestación de mi Fiscal 
pidiendo se confirme la Real órden im
pugnada, y se absuelva á la Administra
dor) de. la demanda en todos los extremos 
que comprende:

Vistas las disposiciones generales de 
la ley de 26 de Mayo de 1855 acerca de 
las clases pasivas:

Considerando que I). Antonio de Gar
rigós -no lomó posesión ni llegó á*ejercer 
funciones del empleo de Inspector de 
Aduanas; y que no habiendo principiado 
á ejercerlas, no pudo cesar en ellas de 
ninguna manera, ni adquirir Refechos 
algunos en el concepto de Inspector de 
Aduanas cesante:

Considerando que D. Antonio Garrigós 
no ha disfrutado minea mayor sueldo que 
ei que se ha tenido en cuenta como re
gulador para declararle el haber que le 
corresponde por sus años de servicios, y 
por lanío que tampoco tiene derecho 
á mejora de clasificación por este con
ceplo; pero que mi habiendo recaído 
resolución sobre este punto en la vía gu
bernativa, es improcedente la reclama
ción que sobre el mismo se utilizó en la 
ampliación de la demanda;

Conformando,my’cón lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á «pie asistieron Dou 
Domingo Ruiz de la Vega Presidente; I). 
Joaquín José Casans, I). José Caveda, 
1). Antonio Caballero, I). Manuel de 
Sierra y Moya, 1). José Antonio de Ola- 
ñola, 1). Antonio Escudero,el Conde de 
Torre-Marin y D. José de Villar y Sal
cedo,

Vengo en confirmar la Real órden ci
tada de 26 de Agosto de 1861, y en de 
sestimar el recurso contra ella interpuesto* 
á nombre de Garrigós.

Dado en Aranjuez á once de M.iyo de 
mil ochocientos sesenta y lres.=Eslá 
rubricado de la Real mano.=El Presi
dente del Consejo de Ministros, Marqués 
de Miradores.

Publicación.=Lei«lo y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Secreta
rio general del Consejo de Estado ha
llándose celebrando au ¡¡encía pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la instan
cia y autos á que se refiere; que se una 
á los mismos; se notifique en forma á 
las parles, y se inserte en \a Gaceta. De 
«pie.certifico.

Madrid 21 de Mayo de 1865.=Mi- 
guel Zorrilla.

Circular núm. 151.
4 dminislra'cion.—Presupuestos •munici

pales.

Con arregla á lo preceptuado en la 
Real órden de 51 de Octubre, inserla 
en el Boletín oficial de 14 de Noviembre 
del año último; los presupuestos muni
cipales correspondientes al año econó-



mico de 18 5 al 64, debieron de hallarse 1 
aprobados y remitidos sus respectivos 
resúmenes al Gobierno de S. M. y Ad
ministraron de Hacienda pública de la ' 
provincia según está provenido antes ¡ 
del día l.° de Junio último; y apesar de 
tener recordados estos debres á los 
Ayuntamientos en las circulares núme
ro:; 1 y 105, insertas en los Boletines ¡ 
oficiales de 1.” de Enero próximo pasa- ¡ 
<l(i.y„17 de Mayo último, muchos son ' 
poi desgracia los distritos municipales
que se hallan en descubierto por tal con
cepto. En cuya virtud, prevengo á los 
Alcaldes respectivos, que si en el tér
mino de 8 días no los remiten á mi apro
bación, me obligarán á lomar medidas 
agenas á mi carácter, haciéndoles ade
más responsables de los perjuicios que 
spfra el servicio con tal motivo.

Del mismo modo los Ayuntamientos 
que á continuación se expresan, se hallan 
aún en descubierto de los correspon
dientes á los 18.meses que median desde 
1de Enero de 1802 hasta 50 de Junio 
próximo ¡asado, cuyos Alcaldes procu
rarán presentarlos en igual lérm no sin 
dar lugar á ulteriores disposiciones.

Gardeilajimeno.
Cocui ina.
Cumiado de Treviño.
Villorejo.
Villllslu.

Burgos II de Julio de 1865.=José 
Gallos Ira.

Annncios' ÜliciaJets.
Administración principal de Hacienda 

pública de la provincia de Burgos.
CIRCULAR.

Muy pocos son ios A y untamientos que 
hasta la fecha han dejado de dar cum
plimiento á la prevención 15 de la cir
cular de esta Administración, inserta en 
el Boletín oficial de la provincia del 
martes 21 de Abrilúllimo, en la que se 
les ordenaba la presentación en la mis
ma de los repartimientos de la contri
bución territorial para el 25 de Mayo: 
y como venza en el dia 5 del próximo 
Agosto el primer bimestre del año eco
nómico y la cobranza de las contribu
ciones haya de verificarse precisamente 
.por los referidos repartimientos, según ; 
lo tiene dispuesto el Gobierno deS. M.,A 
la Administración se vé en la necesidad . 
de hacer presénte á aquellas municipa
lidades, que si para el 24 del actual no 
se encuentran en la misma dichos docu- i 
montos, se verá precisada á proponer al 
Señor Gobernador las medidas coerciti
vas que marca el art. 45 del Real de
creto de 25 de Mayo dé 1845.

La Administración espera de los Ayun- 
lamientos que no darán lugar á la adop
ción de estas medidas, terminando dentro 
de esa época tan importante servicio. 
Burgos 10 de Julio de 1865.=EI Admi
nistrador, Juan Miguel Montoro.

Junta encargada de la construcción de 
vestuarios para los Depósitos de bandera 

para Ultramar.
El Brigadier D. Francisco Canaleta de 

Morales, Jefe de la 1.a brigada.de 
la 1.a división de infantería del primer 
Ejército y distrito y Presidente de la 
expresada Junta.

Hace saber.' que en virtud de no ha
ber producido efecto las subastas cen
tradas en los dias 7 y 50 (leí próximo 
pasado mes de Junio para las construc
ciones de las prendas de vestuario para 
los citados depósitos, que se anunciaron 
en las Gacelas de Madrid en los dias 28 
de Abril y 15 de Junio últimos, se con
voca para una tercera licitación, que se 
verificará á las doce del dia 27 del mes 
actual en el local que en el edificio de 
Sanio Tomás ocupan las oficinas del 
C. M. del primer Ejército y distrito en 
los mismos términos, con sujeción á los 
pliegos de condiciones publicados para 
la primera subasta y á los precios lími
tes siguientes.

prendas". lis. Cls.

Camisa de algodón................ 15 »
Chaqueta do bayeta.............. 19 50
Calzoncillos de id................... 20 75
Blusas de hila......................... 12 75
Chaqueta de hilo..................... 12 75
Paula Iones de. id..................... 12 75
Par de lirantes....................... 1 50
Gorra de cuartel.................... 7 »
Cabezal de hilo....................... 5 »
Morral ..... ................................ 4 »
Toballa.................................... 4 »
Manía....................................... 40 »
Bolsa de aseo ., ■..................... 7 50
Par de borceguíes.................. 20 »

Madrid 6 de Julio de 1865.=EI Bri
gadier Presidente, Francisco Canaleta 
de Morales. (1— 5)

Administración princioal de Propieda
des y Derechos del Estado de la pro-i 

rinda de Burgos.

Estando prevenido por varias órdenes 
de la Dirección general de Propiedades 
y Derechos del Estado y pi incipalmenle 
por su circular de 28 de Mayo de 1858, 
que. los Ayuntamientos remitan á esta 
Administración para el dia 5 del mes 
siguiente al que finaliza el trimestre, las 
certificaciones de los ingresos habidos de 
los bienes de sus propios, y siendo muy 
pocos los que han cumplido con este de
ber, prevengo á ¡¡los Alcaldes que en el 
término mas breve presenten en esta ofi
cina dicha certificación correspondiente 
al trimestre vencido en Junio próximo 
pasado.

Burgos 9 de Julio de 18'65.=Pab!o 
Roda.

Dirección general de Administración 
Militar.

Debiendo procederse á contratar la 
ion de 46.200 quintales de ceba

da para el servicio de provisiones del 
ejército en las factorías que al pié se 
espresan, se convoca ájpública licitación, 
que se celebrará simultáneamente en 
esta Dirección general y en la Intenden
cia <lel distrito de Andalucía, el dia 50 

de Julio actual, á las dos de la larde, 
con sujeción al pliego de condiciones 
inserto en la Gacela de Madrid de 29 de 
Junio próximo pasado, el cual-, con el de 
precios límeles. estará de manifie-to en 
las Secretarias de ambas citadas de
pendencias. Las proposiciones estarán 
formuladas con estrila sujeción ni modelo 
que también se publica, y serán admiti
das desde media hora antes de dar prin
cipio á la subpsla. Madrid 7 de Julio de 
de 1865.=EI Intendente Secretario, 
Joaquín Galvez.

.Modelo de proposición.

D. N. N., vcci ío de .... , residente 
en......... calle de....., núnr...., en
terado del anuncio y pliego de las con
diciones establecidas para la adquisición 
por parle de la Administración militar 
de 46.200 quintales castellanos .(le cela
da, cuyo pliego de condiciones apareció 
en la Gacela de Madrid de 29 de Junio 
último, se bompromele á entregar, con 
entera sujeción de ellas....., quintales 
en la factoría de......... al precio de....
cada quwital castellano. Y para que sea 
válida esta proposición, acompaño ad
junto el documento que acredita haber 
hecho el depósito correspondiente.

(Fecha y firma del proponente.)

Debiendo procederse á contratar la 
adquisición de 7.700 quintales de cebada 
para el servicio de provisiones del ejér
cito en las factorías que al pié se espre
san, se convoca á pública licitación, que 
se celebrará simultáneamente en esta 
Direcion general y en la Intendencia del 
distrito de Galicia, el dia 51 de Julio 
actual, á la una de la larde, con suje
ción al pliego de condiciones inserto en la 
Gacela de Madrid de 29 de Junio próxi
mo ¡lasado,, el cual, con el de precios 
límeles, estará de manifiesto en las Se
cretarias de ambas citadas (lependencias. 
Las proposiciones estarán formuladas con ' 
estricta sujeción .al modelo que también 
se publica; y serán admitidas desdé 
media hora antes de dar principio á la 
subasta. Madrid 8 de Julio de 1865.—- i 
El In tendente Secreta rio, Joaquín Gahei. '

D. N. N., vecino de....., residente 
en......... calle de....,.., uúul-. ....
enterado del anuncio y pliego de las 
condiciones establecidas para la adqui-1 
sicion por parte de la Administración 
militar de 7.700 quintales castellanos 
de cebada, cuyo pliego de condiciones 
apareció en la Gaceta de Madrid de 29 
de Junio último, se compromete á en
tregar, con entera sujeción de ellas......,
quintales en la factoría de iaCorufia, al 
precio de..........cada quintal castellano.
Y para que sea válida esta proposición, 
acompaña adjunto el documento que 
acredita haber hecho el depósito corres
pondiente.

(Fecha y firma del proponente.)

REAL SENTENCIA.
Número 67,—En la ciudad de Burgos, 

á seis de Julio de mil ochocientos sesen
ta y tres; en el pleito que procedente de! 
Juzgado de. primera instancia de llaro,. 
ante nos es y pende por recurso de ape
lación, entre parles, de la unaD. Pedro 
Pascual de la Llana, como curador ad- 
1 itera de Doña Manuela y Doña Quiríca 
Pascual, naturales de San Vicente, ape
lantes, representado por el Procurador 
I). Julián; de la otra D Casiano Pecina, 
vecino de Abalos, su Procurador D. Ce
lestino López, y de la oirá D. Benito y 
D. Nazario Pascual de la Llana, y por 
su ausencia y rebeldía los Estrados del 
Tribunal, sobre falsedad del testamento 
otorgado por Doña Ménica Pascual en 
doce de Agosto de mil ochocientos veinte 
y ocho; siendo Ponente* el Ministro Don 
Victor Dulce.

Vistos:
Aceptando los fundamentos de hecho 

expuestos por el Juez de primera instan
cia, escoplo el último por los términos 
en que está consignado: y

Resultando, que por D. Casiano Pe
cina se han alegado y probado varios 
hechos nuevos para acreditar la falsedad 

. del citado testamento que se dice otor
gado por Doña Ménica en mil ochocien
tos veinte y ocho, cuyos hechos mas nota- 

i bles consisten: en que reconocida la Es
cribanía'de Payueta, ésta se ha encon- 

l Irado en el mayor desorden, puesto que

brigada.de


examinados-varios protocolos, entre ellos 
el de mil ochocientos veinte y ocho, hay 
diferentes pliegos sellados en blanco, con 
firmas de testigos y el ante mí del Es
cribano, unos sueltos y otros cosidos á 
los referidos protocolos, existiendo tam
bién otros sin autorizar por Payuela y 
con solo la firma de testigos: en que el 
testamento que se supone otorgado por 
Doña Mónica en mil ochocientos veinte y 
ocho se halla eslendido en medio pliego: 
en que algunos de los testigos que sabían 
firmar no lo hicieron, y Manuel Martínez, 
único que vive, dice, que si bien le parece 
que es suya la firma, no recuerda haber 
asistido al otorgamiento de dicho testa
mento: en que los peritos calígrafos dicen, 
que reconocidos cuantos legajos é ins
trumentos que aparecían autorizados por 
Payuela les fueron presentados, no ha
llaron uno cuyo carácter de letra tenga 
semejanza con la del testamento de mil 
ochocientos veinte y ocho, cuya letra es 
del carácter de Ilwzaeta:

Resultando que el sistema de llurzae
ta no se principió á usar hasta siete años 
despues de otorgado el testamento, se
gún la Real orden de siete de Enero de 
mil ochocientos treinta y cinco, comuni
cada por la Dirección de Estudios á ios 
Gobernadores de provincia en veinte y 
seis del mismo mes:

Resultando queén los siete ultimos ren - 
glones del ya referido testamento, se.ob
serva ménos distancia entre sí que laque 
tienen los demás, sin que pueda atribuir- 
re á creer no habría espacio suficiente 
para la terminación del testamento, 
puesto que.ha quedado bastante para 
ello despues de las firmas de los testi
gos y Escribano:

Resudando que se ha probado que Pa
yuela no se valia de escribientes para los 
instrumentos que otorgaba, y que no fia 
podido saberse quien fuese el que'escri- 
bió el ya citado testamento:

Resultando que según la declaración 
de los peritos calígrafos la firmajde Mó
nica Pascual puesta en el referido testa
mento ha sido cotejada con otra indini- 
tada de un protocolo de instrumentos 
públicos que comprende los de mil ocho
cientos veinte y uno á mil ochocientos 
veinte y cinco, encuentran entre las dos 
una semejanza intima, tanto en el golpe 
de vista ¡que presentan sus caráctcres, 
como en la forma y aire de cada una de 
sus letras, y medidas todas sus dimen
siones totales y parciales an todos senti
dos las encuentran exactamente iguales 
en la una y en la otra, en términos que, 
sobreponiendo la firma del testamento á 
la induvitada á la trasparencia de un 
cristal se confunden en todas sus partes, 
lo que no sucede en otra indtivitada que 
también cotejaron; pues que si bien hay 
identidad en esta, no la exactitud que 
con la otra, de lo que se inclina á creer 
1). José Campa que la del testamentóse 
ha ejecutado sobreponiéndola á la del 
protocolo exibido por Alvarez, y D. Ga
bino Fernandez, que conceptúa muy di
fícil que una misma mano pueda escribir 
con tanta uniformidad como la que se 
encuentra eh las dos firmas citadas:

Resultando, que despues de alegar de 
agravios la parle apelada, presentó un 
escrito la apelante, ó sea la de D. Pedro 
Pascual de la Llana, diciendo haber lle
gado á sií noticia que Doña Mímica, habla 
otorgado un codicilo en veinte y seis de 
Marzo de mil ochocientos veinte y nueve 
ante el Escribano de Labastida D. Ma
nuel de Amurrio de Palomina, en el que 
hacia relación del testamento de doce de 
Agosto de mil ochocientos veinte y ocho, 
y solicitó se compulsase, dicho codicilo:

Resultando que estimada que fue esta 
pretensión, no pudo tener efecto la com
pulsa por no existir en el protocolo el 
codicilo, sobre lo que se arreglódiligen
cia, y de las fallas que se notaron en el 
protocolo, que se. dice eslubo bien en
cuadernado, y que en el acto de recono
cerle se hallaba cosido con dos correas, 
dejándose ver, que entre los documentos 
números treinta y cinco y treinta y siete, 
otorgado el primero en veinte y seis de 
Marzo, y el segundo en veinte y ocho, 
ha existido algún otro documento; y que 
reconocido el índice s*> observa que pa - 
saba la foliatura del veinte y cinco al 
veinte y siete con falta del veinte y seis 
y que se habían cortado dos hojas:

Resultando que á consecuencia de no 
haberse encontrado el codicilo, se pidió

I prueba supletoria de testigos sobre la 
existencia de él en el protocolo, que fué 
estimada: y

Considerando que de cuanto se deja 
expuesto aparece una prueba plena de I 
que el testamento del folio doscientos 
uno, que so supone otorgado por Doña 
Mónica Pascua! en doce de Agosto de 
mil ochocientos veinte y ocho, es falso, 
y por consiguiente ineficaz, sin que la 
prueba intentada én segunda instancia 
por la parte demandada sobre la existen
cia del codicilo de veinte y seis de Mar
zo de mil ochocientos veinte y nueve, 
haya desvirtuado en lo mas mínimo la 
ejecutada en primera instancia por la de ■ 
mandante; pues antes al contrario, pue
de calificarse de conlra-producentem, y 
teniendo presento lo dispuesto en el ar
ticulo trescientos diez siete de la ley de 
Enjuiciamiento civil:

Fallamos: que debemos confirmar y 
confirmamos con las costas de esta ins
tancia á Doña Manuela y Doña Onírica 

| Pascual la sentencia apeiada, por la que 
.se declara falso y de ningún valor ni 
efecto el testamento que se dice ser de 
Doña Mónica Pascual de la Llana, de 
fecha doce de Agosto de mil ochocientos 
veinte y ocho, y por consecuencia se con
dena á los demandados á que devuelvan 
y entreguen á dicho I). Casiano los bie 
nes que este les entregó á su vez por la 
escritura de primero de Octubre de mil

■ ochocientos cincuenta y ocho ante Don 
: Pedro María Bermeo, vecino de Sama- 
l niego; y mandamos que por señalamiento i 
i del Relator se saque el oportuno (estimo - 
¡ nio de lo relativo ti la falsedad d I in- 
[ dicado testamento, y se remita al Juez 
i de primera instancia de Haro, para que 
! en su vista, y de la causa formada sobre 
i este mismo delito, en la que recayó sen- 
I tencia en ocho de Marzo de mil Ocho

cientos sesenta v uno, proceda á lo que 
corresponda con arregló á derecho.

Publíquese esta sentencia en el Bole
tín o/iczVzZde esta prov irieia, acreditándose 
su inserción en el rollo; y: devuélvanse 
los autos al Juzgado con inserción de la 
misma, y de la tasación de costas que se 
practicará por el Escribano de Cámara 
para su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra definitiva lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.= 
Victor Gómez Milla.=Manuel (alado 
Ferrer —Victor Dulce.—Manuel Gómez 
Costilla.

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior Real sentencia por el Señor 
Ministro ponente D. Victor Dulce en se 
sion pública de hoy, seis de Julio de mil 
ochocientos sesenta y tres; de que yo 
el Escribano de Cámara, certifico.—Pe • 
dro Granado.—Es copia.—Pedro Gra
nado.

Don Joaquín María Feijóo, Comendador 
de la Real y distinguida Orden de 
Cárlos ilí y Juez de primera instancia 
de esta capital.
Por el presente, hago saber: que ha

biendo fallecido sin disposicton testamen
taria el veintinueve de Abrí! último. Doña 
Tomasa Martínez de Mata, y Vibanco, 
vecina de esta ciudad, y yititla de -Don 
Pqdro Diaz Méndivil, sin dejar ascendien
tes ni descendientes legítimos conocidos, 
han pretendido la declaración de sus he 
rederos, Doña Manuela Martínez de Mata 
y Vibanco, soltera, xle esla vecindad y 
D. Felipe Alverico Martínez de Vibanco 
y Mala, Teniente Coronel del arma de 
Artillería, domiciliado en Madrid, como 
hermana y sobrino respective de aquella 
Señora. Y mediante ello y la petición 
que han hecho estos interesados, su cito, 
Pama y emplaza, por este tercer edicto, 
á todos los parientes dé la Doña Tomasa 
que se crean coi) derecho á heredarla, 
para que dentro del término de sesenta 
dias, contados desde su inserción en la 
Gacela del Gobierno de S. M., se pre- 
sentón'en esto Juzgado á hacerle valer, 
pues en otro caso y trascurrido que sea 
dicho periodo, se procederá á lo que 
haya lugar.

Burgos veintitrésdeMayode mil ocho
cientos sesenta y tres.—Joaquín Maria 
Feijóo =Mamiel Izquierdo; Escribano 
actuario.

Don Juan Antonio Martin, Escribano ac 
tuario de este Juzgado, de primera 
instancia de Aranda de Duero.
Doy fé: que en el incidente seguido 

en este dicho Juzgado v mi testimonio 
en el presente año, por Mariano Diez, de 
esta vecindad, sobre ju lificacion de po 
breza para litigar con su convecino San 
tiago tierrero, ha recaído la sentencia 
que á la letra dice asi.

Sentencia.=En la villa de Aranda de 
Duero, á veinte y siete de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y tres; vistos estos 
autos promovidos á instancia de Mariano 
Diez, de ésta vecindad, su Procurador 
1). Mariano Vicario, sobre que se le de
clare pobre para litigar con su convecino 
Santiago Herreró, como, marido de Isabel 

Diez, en cuyos autos son también parte 
el Promotor fiscal, y en rebeldía del 
Santiago tierrero los estrados del Juz
gado.

Résullándo que el Mariano no posee 
mas bienes que los que conston de la re
lación obrante al fólio doce, y una cuarta 
parle de era, d.? un cuartillo de sembra
dura, á los cuales se les ha cargado por 
la contribución de inm icble del corfieh- 

l te. año, la cantidad de veinte y ocho rea
les y cincuenta y cuatro céntimos, y que 
uo ejerce industria alguna súgetá á la 
contribución de subsidio ni tampoco co
mercio:

Considearndo que computados los ren
dimientos del modo de vivir del Maria
no , no llegan al doble jornal de un bra
cero en esta cabeza de partido:

Vistos los artículos ciento ochenta y 
dos y ciento ochenta y tres de la ley de 
Enjuiciamiento civil:

Failo: que debo declarar y declaro 
pobre para litigar u! Mariano Diez, y 
con derecho á usar del papel sellado 
correspondiente á su clase, ¡i que se le. 
defienda sin retribución y a gozar délos 
demás beneficius que la ley le concede 
como tal, sin perjuicio del reintegro en 
su caso; pues por esta sentencia, defini
tivamente sin especial condenación de 

i costas, lo proveo, manilo y firmo, de- 
i hiendo cumplirse con lo dispuesto en el 
¡ articulo ciento noventa de la citada ley, 
! publicándose dicha sentencia en el Bo- 
i lelin oficial de esta provincia, y pres

tando caución dicho Mariano si viniese 
á mejor fortuna dentro de tres afios.= 
Toribio Sanz.

i Pronunciamiento.—Dada y pronun
ciada fué la sentencia antecedente por 
el Señor Don Toribio Sanz, Juez de 
paz, Letrado de esta villa de Aranda de 
Duero, interino de primera instancia de 
la misma y su partido por enfermedad 
del propietario, haciendo audiencia pu
blica por ante mi el Escribano actuario 
úel Juzgado, á veinte y siete de Mayo de 
mil ochocientos sesenta v tres, siendo i

.' testigos Fausto Fernandez v Mariano 
Mañero, de esta vecindad, doy” fé*.—An-

I le mi, Juan Antonio Martin.
La sentencia compulsada es conforme 

: con su original que asi obra en el expe
diente referido, á que me remito. Y pa- 

í ra que conste y pueda publicarse en el 
i Boletín oficial de osla provincia, libro el 
i presente que signo y firmo en Aranda 

di: Duero á treinta de Junio de mil ocho
cientos sesenta y tres.—Juan Antonio 
Martin.

Quien supiese el paradero de un no 
villo que en la noche del (lia 17 de Ju
nio pasado se extravió del monte de Tor- 
resandino, de las señas que á continua
ción se expresan; darán razón al dueño, 
<fue lo es Mariano Ayuso, vecino de la 
Aldea del Pinar, partido de Salas de los 

i Infantes; quien pagará los gastos que 
haya causado.

Señas del «atrillo.
De cuatro años de edad, con las dos 

orejas rasgadas, que se llaman zarcillos, 
una marca de A en el anca, lomi-casta- 
íio un poco, zelibato de una turma.
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